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lL'cho en Madrid a veintisiete de junio de mil novecientos
setenta y dos, en dos ejemplares: uno, en lengua psp<tnoJa, y
olro, en lengua árabe, hackndo fe ambos textos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Canje de Instrumentos de Ratíficadón se efectuó en \1+
drid, el día 7 de abril de 1973.

El presente Acuerdo entró en vigor 01 día 7 de abril dt' i9Tl
de conformidad con lo establecido en su artICulo IX,

Lo que se hace público para COllü(lJLiI21;tC generaL
Madrid. 12 de abril de 1973.-EI St;( l'dOlric g~'nt'ral l'e¡;,,;'o

del Ministerio de Asuntos Extcriorc;;, Enrique lhomas ciC
CUITanza,

Enrique Dominguez Passier.
i;:mbtlj3.dOl de España

Al excelentísimo senar Doctor Arbt.ides Calvani, Ministro de
H,81aclun,·s r~,lt'r'~j¡"~ -C~udad.

DE TRABAJOMINISTERIO

de la fedw de la pn'serlte comunicación y podra ser terminado
pOI" cUd'Ql¡¡',a.1<e ¡as ?~H'lCS, previa n<:"tificación por escrito a la
otra Cúll se/Ola 'diOI ,JIU" dl::! antidpacion.

Váigome c/c: :a ;jpJt (unidad para renc.var a Vuestra Excelencia
las seguridades de mi mus alta considf;ración ..

Tengo ia hcnra de coníirmarlf' el Acuerdo de] Gobierno ei>pa
llOl a CWUlto .·.l:~tt'(~ed,]_

Le ruego acepk, Sel10r Ministro, el testimonio de mi más
alta cüllsidc.'rdción.

el preser<te '---·i'ltlIC de Notas entró e-o vigor el día 9 de fe
bnno de Hr¡;:l,

Lo que se hace público para. concdmie:!lO generaL
Madrid, 12 de I:·bri! de .197T~Et 2J',:,cret>.H·io general Técnico,

E¡Lique Thol1las dI: Cartunza.

Por el Gobierno de la Hepúbli
ca A¡-geJina DemocrEÜlui y Po·

pular,

Abdelaziz Bouteflilw

Por el Gobiorno del Estado
EspMIOI,

Gregario López Bravo

ADHES10N de la República Unida de 'J'anzania
al Convenio Internacional de 1966 sobre elímlna
ción de todas las formas de discnmirzacion racial.

En relación con el Convenio Internacional sobre elimina
cíón de todas las formas de discriminación radal, abierto a Jo
firma en Nueva York el 7 de marzo de J956, del cual Espafia
es parte, el Secretario general de las Naciones Unidas comuni
ca que con fecha 27 de octubre de 1972 la República Unida de
Tanzania ha depositado su Instrumento de Adhesión al citado
Convenio.

Lo que se hace publíco para conocimiento general en rela
ción con el citado Convenio, publicado en el ~Boletin Oficial
del Estado" de 17 de mayo de 1969 y en cumpHmiento del ar
ticulo 32 del Decreto 801/J972, de 24 de marzo,

!dadrid, 3 de abril de 1973,-EI Scuetario gCl1nal t(~cnico;

En I ique ThomRs de Carranza

CANJE de nota.s hispano-venezolano, constitutivo
de A.cuerdo, relativo a auionwcioneH reCLprocas a
RadioaUcionados, hecho en Caracas el 25 de enero
de 1973,

CanIcas. 25 de enero de 1973,

ScflOr Minístro:

CORRECCION de errores de la Orden de 5 de abril
de 1973 por la que se dictan normas de aplicación
v desarrollo del Decreto 527/1973, de 29 de marzo,
·en materia de cotiwcíón al Régimen General de la
Segundad Social.

Advertidos elTores en el texto de la Orden citada, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado.. número 98. de 24 de abril
de 1973, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones: .

Artículo 1.", número 2, norma tercera, donde dice: "-conforme
a la norma anterior», debe decir: ..conforme a las normas an
teriores~.

Artículo 2.", donde dice: «Durante el período comprendido
entre 1 de enero de 1973 y el :n de marzo de 1975". debe decir:
',!Jurante el periodo comprendido entre 1 de abril de 1973 y el
:31 de mat;,-;ü de 1975»,

Artículo 3,", donde dice: ~5. Subalternos.. " .. 6045», debe de
cir: «6. Subtdtemos 6060,,; donde dice: /~) Auxiliares admi
nistrat.ivos.. 6045», debe decir: ,,7. Auxiliares admi'nistrati
vos... 60&0,·

Artú.;ulo 5.', donde dice: das bases de cotización a que se re
fiero el apartado 2) dd número 1 del articulo anteriur». debo
decir': "las bas(':~ de cotildción a que ~e l'diere el apartado al del
número 1 del articulo ant"'nor~.

Tongo la honra de acusar redbo a la cnrta de Vu('stnt Exco
lencia de fecha de hoy, que dlco como sigUe:

",-Señor Embajador;

Tengo a honra dirigirme a Vuestra Excelencia con objeto de
proponerle que se celebre un Acuerdo entre los Gobiernos de
Venezuela y de Espafia para otorgar autorizaciones recíprocas
a fin de que los Radioaficionados de cada lUlO de los dos paises
puedan operar temporalmente sus estaciones njas de radío en
el otro pais, bUJo las siguientes condlciünes:

1. Un Radioaficionado que tenga licencia de su Gobierno y
quo opere una eslación de radioaflciQnados con permiso de dj
eh,:; Gübierno, Fiera autorizado por el <:tro Gobierno para operar
tal estación en su territorio sobre una base reciproca.

2. El Radioaficionado que tenga permiso de su Gobierno an~

tes de que le sea permitido· operar su estación de radio, como
lo establece el párrafo ¡), obtendrá de la Oficina apropiada del
otro Gobierno una autorización para tal propósito.

3. La dependencia designada por cada Gobierno púcde otul'
gar la autorización tal como lo prescribe el párrafo 2), bajo las
condiciones y términvS que cada GObiernD establezca, inclu
yendo el derecho de cancelación de diCho permiso en cualquier
tiempo, a juicio y conveniencia del Gobierno otorgante.

El Gobierno que niegue una solicitud no estará o,bligado El.

informar al intoresado o a su Administración acerca de ios mo
tivos que hayan justificado di<::ha negativa.

4. Esta autorización no será concedida en ningún CHSO para
emisoras móviles ni portátiles.

También me es grato proponer que esta Nota y la respuesta
favorable do Vuestra Excelencia constituyan un Acuerdo entre
los dos Gobiernos, el cual entrará en Vigor quince dia5 después

RESOLUCJON de la Dírección General de Trabajo
por la que se aprueban las tablas salariales para
el segundo ano de vígencia del Convenio Colectivo
Sindical, de ambito lnterprovinciat, para las Artes
Grctficas Manipulados de Papel, Cartón., Papel de
Fuma¡ y Editoriales.

Ilustrísimo 50110[':

Vistas IbiS tablas salariares correspondientes al segundo año
de vigencia del Convenio Coledivo ~indi(al, de ambito Inter
prcvincíaL para las Artes Gráficas, Manipulados de Papel, Car~

ton, Papel de Fumar y Editoriales;
Resultando que con fecha 16 de septiembre de 1972 esta

Dirección General dictó Resolución por la que aprobó el citado
Convenio, en cuyo artículo 6.Q se prevé la modificación del
módulo salarial pactado en función del indice del coste de
la vida;

Re:;;ultando que con fecha 11 de abril de 1973 el ilustrísimo
señor Presidente del Sindicato NaCIOnal del Papel y Artes
Gráficas remite a esta Dirección General acuerdo adoptado por
la Comisión Mixt3. de Interpretución y Arbitraje del citado
Convenio, en victud del cual, y por aplicacJón del dicho índice
del coste de la vida, se modifican Jas tf~blas salariales del
Convenio;

Considerando que esta Direcci¡",n Cene:é.\l es competente para
dktar el prc.,cnle neu8rdo;

Considcrundl' que efectuadas [as corrt::spondientes comproba
ciones, consl,a que las Labias saluriales elaboradas por la Comí
sión Mixta se adecuan a lo previsto en el Convenio;

Vistos los prccc'ptos tcglcs citados y demás de general apli
cacion,
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SI~DI(;ATO NACIO"'AL DEL PAPEL y ARTES GHÁnCAS

Ac!iculo 60. Personal con reiribución mensual.

(Aplicable 8 partir del] de mayo de 1973.l

1.162.93
1.628,10
1744,39
2325,86
2.558,45
2.698.00
2.837.55
2.977,10
3.116,65
3.419,01
3.605,08
3.95396
1,4HU4
4.651,72
1834,31
5.582,07
6.047.24
6.512,41
6.977.58
7,210.17
9.070,86

Plus dc actividad
(40 %1

2:J25.8iJ:!8 X Ca1i~

fícadón

1.744,39
2,442,15
2.616,59
3.488,79
3.837,67
4.047,00
4.2,')6,32
4,465,65
4.674.98
5,128.52
5,407,63
5930,95
6,628.70
6.97758
7.326.46
8.373,10
9.070.86
9.768.62

10.t66,38
10.8]5,26
13.606,29

Salario base
(60%)

,1488,7942 X Cali
ficación

0,50
0.70
0,75
1,00
1.10
1,16
1.22
1,28
1-34
1,47
1,55
1.70
1,90
2.00
2.JO
2iO
2,60
2,80
:¡,OO
;UO
3.00

Calificación

Nota.-En aplicación de la cláusula adicional segunda pac
tada en el Convenic, el nuev-o módulo salarial será repercutible
en los pn::cios del sector.

Esta Djrección General, en uso de las facultades que le esUm
id ributdas, acuerda:

LO Aprobar las tablas salariales correspondjentes al segundo
H110 de vigencia del Convenio Colectivo Sindical InterprovinciaJ
para las Artes Gráficas Manipulados de Papel, Cartón, Papel
de fumar y Editoriales, que empezarán a regír desde el día
I oc' mayo de 1973.

2,G Comunicar la presente Resolución a la Organizaciún Sin
dical para. su notificación a las partes, haciéndoles saber que,
.según el artículo 23 del Reglamento de 22 de julio de 1958, no
cabe contra ella recurso administrativo alguno.

3." Disponer la publicación de la presente Resolución y
de las tablas salariales. que Rprueba en el "Boletín Oficial del
Estado~.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimient.o y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de abril de 1973,-EI Director general, P, D., el

Subdirector general de Trabajo, Víctor Fernandez,

Ilmo. Sr Secretario general de la Organización Sindical.

Revisión. de retribuciones corre<>pondjente" al módulo pactado
(articulo 52:1

APLICABLE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 1973

El punto sexto del vigente Convenio, aprobado por Resolu
ción de la Dirección General de Trabajo de fecha 16 de sep
tiembre de 1972 (<<Boletín Oficia.] del Estado~ número 232. del 27),
dice:

..Sexto.-Con efectos de 1 de mayo de 1973, los salarios vi
gentes al 30 de abril de 1973 experimentElTán un incremento
equivalente al tanto por ciento del coste de vida comparando
los índices de febrero de 1972 y de febrero de 1973, con lu garan
tía del 10 por 100, salvo que el coste de vIda ex-cedfese del 10
por 100, en cuyo caso se aplicaría!?l aumento en su integridad.~

En consecuenda, efectuando la comparación citada, ten
dremos:

Indice general correspondiente a febrero de 1973
Indice general correspondiente a febrero de 1972

112,9
122,7

AnícuJo di. Personol con retribución diaria.

(ApliUlbk a partír del 1 de mayo de 1973,1

Total .•... ;., " " .. " .. ,," 81893,64

Aumento en el índice general del cOste de vida !Con-
junto nacional) . ., ]0,2

10,2" X 100

122,7

ConvenIo = 8 por 100, siendo inferior al 10 por 100g<-lrantizado
en el pacto suscrito, se aplicará:

Incremento = ]0 por 100

38.76
12.64
;)0,39
54,27
58,14
65,90
69,77
81,40
8·5,28
89,93
94,58
99,23

J03,88
108,54
113.96
120,17
126.37
131,79
139,55
147,30
155.05
162,81
170.56
178.31
186.07
201,57

Plus de !-ldj\'idfld
(10 Cié}

77,S288 X Cali
ficación

58.14
63.96
75.59
81,40
87,22
98,85

104,66
]22,10
127,92
134,90
141.87
148,85
155,83
162,81
170,95
180,25
189,55
197,69
209;32
220.95
232,58
244.21
2"55,84
267,47
279.10
302,36

Salari"" base
HIO 3il

IJi) '!'ld\ x Cali
ficación

0,:>0

0,55
0.65
0,70
0,75
0,85
0,90
1,05
1.10
1.16
1,22
],28
1,34
1.10
1,47
1.-55
L63
1.70
1,80
1.90
2J)Q

210
2.20
2.30
210
2.(':>0

Calificación

A¡'Uculo 72. Horas extraordinarias.-EI trabajo en horas ex
traordinnrJas será retribuído de acuerdo con las cantidades que
SI? señé1 lan en el cuadro que sigue, en las que se hHn considerado
10s salarios de calificación de cada puesto de trabajo, recargos
medios reglamentarios y demás conceptos que forman parte del
sa]¡;l;rio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 28 de agosto
de 1961 y demis disposiciones concordantes,

7.752,88

".B9LlO
1.550.58

74.448.77
7.444,87

5'5.6'26,B9
:3.876,44

1162:!1;11
Ti 5288

19:~.82J9

8,31 por 100 y redondeC'nJo según

N lleVa base salarial (Ml

Incremento = -----

y tendremos:

Retribución anual anterior por punto de calificación.
Incremento que se aplica;;:;; 10 por 100

Nueva retribución anual por punto de calificación. 8L893,64-

Correspondiendo al siguiente cálculo del módulo salaríal 1M);
81,893,64 ;;:;; 405 días X M + 0,08 x 365 días X 0,60 M ;:c 422,52 X M

8L893,64
de donde M = ----- = 193,82192 y, por lo tanto, la base sa

422,52

larial a partir del 1 de mayo de 1973 será:

N ueva base {oo p()I' 100 de M)
Nuevo plus de actividad (40 por 100 de MI.

con la siguiente distribución:

287 dias trabajados efectivamente. a ]93,8219 pesejas
por día

20 días de vacaciones, a 193,8219 pesetas por día
50 domingos (excluídos dos de vacadones), a 193,8219

pesetas. por día
H días festivüs (promedio), a 19a,.8219 pesetas por día.

10 düc; por dos pagas extraordinarias de veinte días,
a ¡');1.8219 pesetas por día ,. ...

P,{gn dt, beneficios, fijada en tm 8 por 100 sobre 365
días, a 116,2931 pesetas por dia
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Cu.lifiuL ¡ ,l1 I ü'qu''''1'Jer:ios 1 quinqUenio I 2 quinquellios I 3 qu¡equenlOs i 1 quim:¡a·?cnios 5 quínqaenios 6 quinquenios
I

--._-""

-T-'~'--
----_.---,..,- ------- ----------

0,50

i
2-1,68

0,55 27,15
0,6.5 32,08
0,70 I 34,55
0,75

1

37,02
0.85 41,96-
0,90 44,43
1.00 49,36
1,05 I 51,83 53,43 55,03 56,63 58,22 59,82 61,42
1,10

·1
54,:;0 55,97 57,65 59.32 61,00 62,67 64,34

1.16 57,26 59,(,.') 60,79 62,56 64,32 66-,09 67,85
1,22 60,22 62,08 03,9·1 65,79 67,65 69,51 71,36-
1,28 I 63,19 65,13 67,08 69,03 70.98 72,93 74,87
1,34 66,15 68.19 70,23 7:p7 74;31 76.35 78.38
1,40 I 69,11 71,24 73,37 75,50 77,63 79,76 81,39
1,47 I 72,57 74,80 77,04 79,28 81,51 83.75 85,99
1,55

I

76,51 78,87 81.23 83,59 85,95 88.31 90,67
1.63 80,46 82,95 85,43 87,91 90,39 92,87 95.35
1,70 83,92 86,51 89,09 91,68 94,27 96,86 99,44
1,80

I

88,86 91,60 94,34 97,08 99,82 102,55 105,29
1,90 93,79 96,69 .19,58 102,47 lOS,36 108,25 111,14
2,00 98,73 101,77 104,82 107,86 110,91 113,95 116,99
2,10 , 103,67 106,86 110,06 113,26 116,45 119,65 122,84
2,20 I 103,60 111,95 115,3Q 118,65 122,00 125,35 128,69
2,30 113,54 117,04 120,54 124,04 127,54 131,04 134,54
2-40 118,48 122,13 125,78 129,44 133,09 136,74 140,39
2,60 128,35 132,31 136,26 140,22 144,18 148,14 152.09
2,80 138,22 142,49 ::'46,75 151,01 155,27 159,53 163,79
3,00 148,10 152,66 157,23 161,80 166,36 170,93 175,49
3,10 153,03 157,75 162,47 167,19 171,91 176,62 181,34
3,90 192,53 198,46 204,40 210,33 216,27 222,21 228,14

Coy¡ jornada de seis horas

1,40 88,21 90,93 93,65 96,37 99,09 101.81
1,63 102,71 105,87 109,04 112,21 115,37 118,54
L70 107,12 11OA2 113,72 117,03 120,3.'J 123,63
1BQ 113,42 H6,92 120,41 123,91 127,41 130,90
1,90 119,72 . 123,41 127,10 130.79 134,49 138,18

----

104,53
121,71
126,93
134,40
141,81

Las horas t'xtraordinarias traba.jadas de noche o en domingo en jomada diut'ilu serán abcmadasaplicandG un coeficiente
del J 15 sobre .los v'llores recogidos en la tabla inserta,

P,:lra las hora~ extraordin:1r ias trabajadas en domingo en jornada nodtlrna, el coeficiente será del 1,30.
Los festivos no recuperables se ,equipararán a domingos a estos efectos.

MINISTERIO DE COMERClO

DIiCRBTO 787/1973 de 14 de abri!, por el que 86

establecen notas cumple/l'l,eniorias en los capitu
las 84, 85, 87 Y 90 del Arancel de Aduanas.

El Decreto novecientos ilOV(lnta nueve/mil novecientos se-
senta, del Ministerio de Comercio, de trein a de mi..Yo, autoriza
en Sil Hl'lícuJo segundo a los Organismos, Entidades y persona.s
interesadas para formular, de conformidad con to dispuesto en
el artk:ulo octavo de la· Ley Arancelaria, la.. reclamaciones o
peticiones que consideren conve~iente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

COITl.o consecuencia de peticiones formuladJ.s al amparo de
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente establecer notas tompi,;men
tarias en ios capítulos ochenta y cuatro, ochenta y cinco, ochen
ta y siete y I\oventa del Arancel de Aduan .... '"

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, número cuatro de la meacior,ada Ley Arance
larL.'\' de uno de 111ayo de mil novecientos sesonta, a pl'op.uesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación: del Consejo de
Ministros en su reunión del día trece de abril de mil novecientos
setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se estBblece una nota complementaria en
el capitulo ochenta y cuatro del Arancel de Aduanas, cuyo texto
es c. siguiente:

"Las partes y piezas sueltas para la fabr icación de vehículos
automóviles de turismo importadas por Empresas construc~

tora_, de acm!Uo con los planes de nacionalización y fabricación
aprobados por el Ministerio de Industria y que vayan destinadas
a prütlpros equipos tendrán un derecho arancelario del cinco

ciento en todas las partidas arancelarias del presente capí
tulo excepto las P~). AA. 84.11-(...-1. 84.12 Y 84.15.

Las liquidaciones que se pracUquen por las Aduanas de estas
importhciofics post¡:erán el carácter de pr.:>visionales, en tanto no
se Lompnw~e, por jos servicios de ins'pec,:ión, el cumplimiento
de las conrHciones esta!)lecida para las .mismas en la presente
nota.~

Artículo :;egundo.--Se establece una nota complementaria en
el capítulo ocht>nta y cince del Arancel de Aduanas. cuyo texto
0S el siguiente:

..Las partes y piezas sueltas para la fabricación de vehículos
automóviles de turismo importadas por Empresas constructoras
de acuardo con k.'_; planes de naciona]j:¿aci{n y fabricación apro·
bad{)s por el IviinistBrio dL Industria y que vayan destinados a.
primeros equipos, tendrán un derecho Hrancelario del cinco por


